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Provincia Cantón Parroquia 
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    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 9119 12         
    

  

NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



ABG. MARCOS JVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2018-17-01-045-P03547 

ESCRITURA PÚBLICA DF: CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C. 

A FAVOR DE: BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA 

CUANTÍA: 8,119.12 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernek veintinueve (29) de junio del año dos mil dieciocho, ante 

mí, Abogado Mareos Iván Caamañó Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto” 

del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la escritura pública de cesión de participaciones, por una parte en 

calidad de CEDENTE, la sociedad INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C, y 

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Francisco Baca Cobo como consta del nombramiento que se adjunta como 

habilitante, quien es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, con domicilio comercial en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

en la Av. 10 de Agosto N21-281 y Carrión, correo electrónico 

gbaca(Qcasabaca.com, teléfono 2223871; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO, el señor BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA, por sus 

propios y personales derechos, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Los Comicios + 27] y 

Azkunaga, correo electrónico bekerdavila(gmail.com, teléfono 2468359. Los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadanía, 

cuyas fotocopias debidamente certificadas agrego a la presente escritura. 

Advertidos que fueron los comparecientes de que interviene sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que cleve a 

escritura pública la siguiente minuta, y que transcribo a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas y literales 

que a continuación se detallan: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 

Participaciones Sociales: En calidad de (CEDENTE a) La sociedad 

INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C, debidamente representada por su Gerente 

General, cl señor Ángel Gonzalo Francisco Baca Cobo como consta del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, quien es mayor de edad, de



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio comercial en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la Av. 10 de Agosto N2]-281 y 

Carrión, correo electrónico gbaca(ocasabaca.com, teléfono 2223871, b) El señor 

BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, con 

domicilio en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Los Comicios tt 271 y Azkunaga , correo 

electrónico bekerdavila(A gmail.com, teléfono 2468359. Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y conferir obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE: a) La compañía MIDCANSA CIA LTDA, se constituyó en 

Quito, mediante Escritura Pública celebrada el treinta de marzo del dos mil uno, 

ante el Notario Tercero del Cantón, doctor Roberto Salgado Salgado, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciocho de octubre del dos mil uno; 

b) El capital social actual de la compañía es de UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 1,992.00) dividido en novecientas noventa y seis (996) 

Participaciones sociales de dos dólares (2) cada una; c) De la nómina de socios 

registrada en la Superintendencia de Compañías, cuyo reporte se adjunta, se 

desprende que la CEDENTE, es propietaria de doscientas once (211) participaciones 

de dos dólares cada una, de la compañía MIDCANSA CIA LTDA; d) Mediante 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada 

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

en la ciudad de Quito a los veinticinco (25) días del mes de abril del dos mil 

dieciocho (2018), la cual se adjunta como documento habilitante, se decide 

autorizar a la sociedad INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C para que ceda y 

transfiera cinco (5) participaciones de Dos dólares cada una, a favor de BEKER 

EDUARDO DAVILA LEDESMA; TERCERA.  CESION DE 

PARTICIPACIONES.: Con los antecedentes expuestos y en virtud del presente 

instrumento, la sociedad INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C, cede cinco (5) 

participaciones sociales que tiene en el capital social de la compañía., 

MIDCANSA CIA. LTDA, a favor del señor BEKER EDUARDO DAVILA 

LEDESMA, sin ningún tipo de reserva. El CESIONARIO, acepta la referida 

cesión por así convenir a sus intereses; CUARTA.- CUANTIA: La presente 

cesión se realiza por el valor de OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 12/100 (USD 8,119.12), 

que corresponde al valor patrimonial de las participaciones según consta del 

certificado que se adjunta al presente instrumento.  QUINTA.- 

MARGINACIONES: —Se sentará razón de esta escritura de Cesión de 

Participaciones al margen de la Escritura Pública de constitución de la compañía 

celebrada el treinta de marzo del dos mil uno, ante el Notario Tercero del Cantón, 

doctor Roberto Salgado Salgado y posteriormente se procederá a su inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito..- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. Hasta aquí la 

minuta inserta, la misma que está firmada por el Abogado Bayardo Omar Burbano



ABG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

Araujo con matrícula profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro 

guión uno tres tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso; y leída que le fue por mi el Notario, al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe - 

   
: INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C. 

(1) SR. ÁNGEL GONZALO FRANCISCO BACA COBO 

CcOo//03/00 422 

  

  

ABG. MARCÓS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

=> REPÚBLICA DEL ECUADOR a Co Spot AT) 
z ul hi EMP LEADO PRIVADO 
> DIRECCION GENENAL DE NEGISMO CivIL PERIOR 

IOENTITICACIÓN + CEDULACION s IS 
c SACA GONZALO 

sra DE 170340042-2 A 
E 4PLLIID OS Y NOMBAL, Mie ao! cues TES 

Daca cCoBO Y LUGAR A PLENA DL EAPLOION 
ANGEL GONZALO FRANSISCO QUITO 

USAS Jal MIO 2017-02-09 . 

PIGHINCHA Moe Ot do a] . 
ouro 22710 

GONZALEZ SUAREZ 

FETh> DE dd HEPTO 19S% 03 10 

  

1 CIO MALIDAO ECUATORÍAMA 
O HOMBRE 

2100 311, CASADO 

pia íí e CORDOVEZ PEREZ 

   

      

A TETUTGO? DELTCVADOP 
EE) TESADO DE VOTACION, DUPLICADO 

  

  EUR E PALO LL MULTA 

VA243V 3442 

    

DO
0S
7a
34
5 

 



j 

CEE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació Pi 

N' de certificado: 182-133-73750 

  

    

| 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

  

      

182-133-737 
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D 

  

| 
  

  

  

    | 

Número único de identificación: 1703400422 

Nombres del ciudadano: BACA COBO ANGEL GONZALO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ PEREZ MARGARITA DEL R 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 1978 

Nombres del padre: BACA GONZALO 

Nombres de la madre: COBO LUCIA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 

e
n
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   lt 

Pi 

Ino. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.  
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Quito, 17 de abril de 2018 

Señor 

ANGEL GONZALO FRANCISCO BACA COBO 

Quito, D.M. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato notificarle que el Directorio de la Sociedad 

Inversiones de la Capital S.C., celebrada en Quito, el 17 de abril de 2018, tuvo a 
bien nombrarle como GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el lapso de dos años; 

entre sus atribuciones consta Ejercer la Representación legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Sociedad, según lo establece el Estatuto Social, 

La Sociedad Inversiones de la Capital S.C., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Ramón Chacón, el 25 de septiembre de 1998 y legalmente inscrita el 30 
de noviembre de 1998, en el Registro Mercantil de Quito bajo el registro N*2892. 
Con escritura de aumento de capital y reforma total de estatutos, otorgada el 17 
de agosto de 2010, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime 
Andrés Acosta Holguín, aprobada ante el Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, 
mediante sentencia el 18 de octubre de 2010 e inscrita el 23 de noviembre de 
2010 en el Registro Mercantil bajo el registro N*3915. 

Atentamente, 

fesidente del Directorio 

  

Quito, 17 de abril de 2018 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Sociedad Inversiones de la 
Copital S.C. 

  

21 2170340042-2



  

  

RÁMITE NÚMERO: 36681 

  

   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39613 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9632 
  

REGISTRO: 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMWIBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BACA COBO ANGEL GONZALO FRANCISCO 
  

  

        
  

  

E IDENTIFICACIÓN 1703400422 
e CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

“o 2 
3 

2 2. DATOS ADICIONALES: 

eS [ CONST. RM. 2892 DEL 30/11/1998.- NOT. 16 DEL 25/09/1998 OP ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA LA INVALIDA, LOS CAMPOS QU E 

VALIDEZ DEL 17% INSCRIP => SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓ mó 

JOÉANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

So MES DE JUNSO DE 2018 

RE RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



  

Ñ 
le hace bien al pars! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791388348001 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 

REPRESENTANTE LESAL 

  

e 
da 

INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C 

BACA COBO ANGEL GONZALO FRANCISCO 

FLORES CABEZAS JORGE HERNAN 

  

CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES 30/11/1998 

FEC INSCRIPCION: 17/12/1998 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Canlon QUITO Parroquia SANTA PRISCA 

FEC. CONSTITUCION: 30/11/1998 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 27/08/2014 

Barrio MARISCAL Calle: AV 10 DE AGOSTO Número" 
1865 intersección, CARRIÓN Edificio CASABACA Oficina PB Referencia ubicación FRENTE AL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Telefono Trabajo 022223871 Telefono Trabajo 022223562 Fax 02, 
17-03-55 Email cb2édoasabaca com Telefono Trabajo, 022223730 

DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE! PICHINCHA 

2562385 Apartado Postal 

   

   

Ñ ur Ceamaño Guerrero 
Notario ABnES AUTO gl Camión Quito 

CERRADOS: 0 

Ss SE vendia as curra 

El y certilicalo de eelaciun proa 

atl pil É, presemñacas, vartenecen al caliza 

001 

  

  

   
    

  

    

j COD: : 
1 5032835 : 

AS 
Ustiada  * 

Fenol Sera 
A 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este docimento son exaclos y verdaderos por lo que asuma la ¡esponsabudad legal que de ella se 

derven (Art 97 Conigo Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicacion de la Ley del RUC) 

Usuario: AECMOS0514 

Página 1 de 

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora, 27/08/2014 14 13:37 

2



    

    

Lala, Wes 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MIDCANSA CIA. LTDA. 

elo 

En Quito, a los 25 días del mes de abril del año 2018, siendo las 19h00 en la calle Eugenio Espejo 2410 
- Centro Comercial Plaza del Rancho, Bloque 1, Oficma 307, se reúnen los Socios de la compañia 

Midcansa, por secretaría se constata que se encuentran presentes los accionistas que representan el 
100% del capital social y se decide por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios: 
     

    

    

  

  

       
   
   

    

  

  

     
  

  

    

  

  

    

            

No Socio Ú socio representado por Participaciones Ne de a de La 
USD participaciones | participación 

1 lAlbuja Salazar Juan Carlos _ 50 25 2,51% 
2 | Baca Cobo Fabián Esteban 50 | 25 2,51% 

3 | Baca Moscoso Alicia Olga Eulalia Enrique Cobos 116 58 5,82% 

4 |Baca Proaño Julieta Victoria Isabel Proaño 248 124 12,45% 

5 | Baca Proaño Pedro José Isabel Proaño o 248 124 12,45% A] 

6 |Baca Samaniego Martha Patricia 30 15 1,51% 

| 7 | Cobo Patiño Sara Dolores Lucía —— 10 5 0,50% 
8 Chiriboga Cattani lgnacio pp 2 13 1,31% 

9 [Dávila Ledesma Beker Eduardo 126 63 6,33% 

10 | Inversiones de la Capital S.C, Gonzalo Baca 422 211 21,18% 

E Merino Monje Juan Francisco 348 174 17,47% A AA O) LA O ANA 

12] Samaniego Proaño Martha Luisa | Martha Patricia Baca 86 43 4,32% 

13 | Vivanco Freile Santiago Oswaldo 202 101 10,14% 

14 Vivero Vileri Diego Javier Juan Bernardo Guarderas po 30 15 1,51% 

TOTAL | 1.992,00 996 100%   
Actúa como Secretario el Gerente General, señor Juan Francisco Merino Monje, y como Presidente 
ocasional designada por unanimidad, la señora Martha Patricia Baca Samaniego como Presidente Ad- 
hoc. Siendo las 19:00, la señora Presidente Ad-hoc declara instalada la Junta General Extraordinaria de 

Socios. 

A continuación la señora Presidente Ad-hoc, solicita que dé lectura al único punto del Orden del día 

convenido: 

1. Aprobación de cesión de participaciones de socios 

Interviene el señor Presidente de la Junta y concede la palabra al señor Juan Francisco Merino Monje, 
quien exponte a los señores socios, que es intención del socio - Inversiones de la Capila! S.C., realizar 
la transferencia de 5 participaciones al señor Beker Eduardo Dávila Ledesma - cada participación tiene un 
valor de $2 (DOS 00/100 DÓLARES). Los socios conocen y aprueban por unanimidad, la cesión de 
participaciones referida. 

Habiéndose agotado el orden del día, el Señor Presidente concede un receso para la elaboración del 

Acta, la cual después de ser leída es aprobada por unanimidad sin modificaciones. Siendo las 20H00, el 

Presidente da por terminada la Junta. Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

Actas de la compañía al cual me remito 

   

  

o i o N 
> s te No A! z 

MARTHA PATRICIA BACA: . SAMANIEGO JUAN FRANCISCO MERINO MCINJ 
Presidente — Ad- hoc” Secretano k 

 



  

Quito, 8 de mayo de 2018 

CERTIFICADO 

A quien corresponda: 

A petición del interesado, certificamos que al 31 de diciembre de 

2017, el VALOR PATRIMONIAL PROPORCIONAL de Inversiones de la 

Capital S.C., con Ruc N*1791388348001 , enla MIDCANSA CIA. LTDA, 

fue de US$342,627.08. Valor que corresponde a los siguientes rubros: 

  
   

  

   

  

   

      

   

  

  

  

  

      

DETALLE AÑO 2017 

Porcentaje en 21.18% 

articipaciones 

Cantidad en 422.00 

articipaciones 

Valor nominal de $ 200 

articipaciones 

CAPITAL PAGADO ¡($ 1,992.00 

TOTAL PATRIMONIO S 1,617,329.73 

VPP / Inversiones de la $ 342,627.08 

Capital 
  

Atentamente, 

  

Gerente General



SUPERINI INDENCIA 
VE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

    

    

  
    

  

  

  

  

    
  

   

        

       
        

No. de Expediente: 91702 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791880579001 ] 
, 

Nombre de la Compañía: MIDCANSA CIA. LTDA. 

Situación Legal: ACTIVA ) 

a TIPO DE MEDIDAS 
No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBR, JONALIDAD | NvERSIÓ APITA CAUTEL 

BES 

1 1704709120 ALBUJA SALAZAR JUAN CARLOS ECUADOR | NACIONAL $500 N 

2 1700900225 ¡BACA COBO FABIAN ESTEBAN ECUADOR ] NACIONAL $500 N 
h 

3 1704031820 BACA MOSCOSO ALICIA OLGA EULALIA ECUADOR NACIONAL. 51160 N 
3 

4 1720020690 baca PROAÑO JULIETA VICTORIA ECUADOR NACIONAL. $ 248 %00 N 

5 1720020682 ¡BACA PROAÑO PEDRO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 248 0000 N 

6 1704191758 ¡BACA SAMANIEGO MARTHA PATRICIA ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 
la 

7 1704215274 ¡CHIRIBOGA CATTANI IGNACIO ECUADOR NACIONAL s 280000 N 

8 1702696820 [OBOPATIÑO SARA DOLORES LUCIA ECUADOR NACIONAL 500 N 

9 1703709905 DAVILA LEDESMA BEKER EDUARDO ECUADOR NACIONAL $126 Dovo N 

to 179199834800+ hovensiones DE LA CAPITAL S € ECUADOR | NACIONAL $ 4220000 N 

1 1707778245 MERINO MONJE JUAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL: $ 3480000 N 

12 1701212860 Ira EGO PROAÑO MARTHA LUISA ECUADOR NACIONAL san N 

1705554696 IVANCO FREILE SANTIAGO OSWALDO ECUADOR NACIONAL. $202 0000 N 

1708904728 IVERO VITERI DIEGO JAVIER. ECUADOR scioNAL | $ 3900 N             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: * ..En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del cestonario". Desde 
fuego, el párrafo final del cltado artículo determma adicionalmente, que" "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción referente a 
la conatitución do la sociedad, así como al margen de la matriz de la esentura de constilucion en el respoetlyo protocolo dol notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el ecto de registro en los libros antedichos y marginaciones respeclivas formalizar la cesión de participaciones de tas mismas 

compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros" “De la existencia y 
exaclitud de los llbros de la compañía" Exaciltud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Ant, 

440 de la Ley en materia 
- 

BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

 



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: E 702 

  

No. de RUC de la Compañía: 1791880579001 

  

Nombre de la Compañía: MIDCANSA CIA, LTOA. 

  

  

Situación Legal: ACTIVA 

4 TIPO DE MEDIDAS 
No. DENTIF N NOMBRE NACIONALIDAD z CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: 21/05/2018 11:51:43 

Es obligación de la persona o servidor público que recíbe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

2 
S0001880670 

  

21/05/2018 11:40:10



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791388348001 

RAZON SOCIAL: INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 30/11/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO; 

  

Provincia" PICHINCHA Canlón QUITO Parroquia SANTA PRISCA Barrio, MARISCAL Calle: AV 10 DE AGOSTO Número: 1885 
intersección CARRIÓN Referencia. FRENTE AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Edificio, CASABACA Oficina PB 
Telefono Trabajo 022223871 Telefono Trabajo. 022223562 Fax: 022562385 Apartado Postal 17-03-55 Email ch2Ocasabaca com 
Tetefono Tiabajo 022223730 

  

pm O SEVEN e ls tonos Prosa 

iS y cenlicado de votación cenginatus 
presentarlos. pentenecez al contribuyente, d 

4 

   

y rape 
y COD: 
1 5032839 

Usuario 

  

Firme! Serñtón Reptoricabie 
A A a PI 

    
   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elle 
derven (Ari 97 Código Tribulano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: AECMOS05%á Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 27/08/2014 11% 

Pagina 2 de 2



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ADENT iClO: 

mw, 17037099 

      

     

A :CUADOR. 
15 DE VOTACIÓN, DÚPLICAD' 

WO PAGÓ DEMULTA, 

per EE 
Documento Em; 

     

g. Marcos Iva aamaño Guerrero 

Ae Cuadracésimo Quinto del Cantón Quito



| LA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación En 
* 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703709905 

Nombres del ciudadano: DAVILA LEDESMA BEKER EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

, j Lugar de nacimiento: PANAMÁ/PANAMÁ 

O Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1966 

Gl Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA ALVARADO MARIA M 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: DAVILA BEKER 

Nombres de la madre: LEDESMA CECILIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO. 
“a dráageos gas Yes,     

                

  

      

    

      

  

  

  

            

  

  

N? de certificado: 184-133-73768 , >) A 

A, 
Ñ ¿ EA 

E Ing. Jorge Troya Fuertes 
3-7376 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí la presente ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Que otorga: COMPAÑÍA INVERSIONES DE LA CAPITAL 

S.C. a favor de: BEKER EDUARDO DAVILA LEDESMA. En fin de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano hoy día veintinueve de junio del dos mil dieciocho. 

EL NOTARIO 

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO a 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 001-004-000043593 

FECHA. 

TIPO DERAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20181701003001581 

MATRIZ 

4 DE JULIO DEL 2018, (11:47) 

MARGI| 

CONS 

30-03-2001 

843 

DE COMP, MIDCANSA CIA LTDA, 

A 
20181701003001581 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

INVERSIONES DE LA CAPITAL 

se 
REPRESENTADO POR RUC 1791388348001 
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
    DAVILA LEDESMA BEKER 

EDUARDO   POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA   1703709905     

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO 

TESTIMONIO 

CE DE PARTICIPACIONES 

29-06-2018 

20181701045P03547 

  

FECHA. 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

y pa ne r f — 

( dl uguil LLAL LE 

NOTARIO(A) JACQUELINÉ ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
] 

NOTÁRÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001581 

MATRIZ 

4 DE JULIO DEL 2018, (11.47) 

RAZÓN DE MARGINA? 

CONSTITUCI DE COMPANÍA MIDCANSA CIA, LTDA, 

30-03-2001 

843 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

INVERSIONES DE LA CAPITAL 

s.C. 
REPRESENTADO POR rue 1791388348001 

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACION 
    DAVILA LEDESMA BEKER 

EDUARDO   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA   1703709905     

  

TESTIMONIO 
  

  

 



  

ACTO O CONTRATO. CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO 29-06-2018 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO 20181701045P03547     

  

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

A RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

l o y de Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario 

, Ve . Cuadragésimo Quinto del cantón Quito, Abogado Marcos lván 

NOTARIA Caamaño Guerrero, el veinte y nueve de junio del dos mil dieciocho, 

TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura 

pública de constitución de la compañía MIDCANSA CIA. LTDA., 

celebrada el treinta de marzo del dos mil uno, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- 

Quito, a cuatro de julio del dos mil dieciocho. (r.h.z ) 

———_ FA 

Conti 
DOCTORA JACQUELINE vASQUEZ VELASTEGUI 

de NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

    

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061,



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 52299 

1 IN 
*6 3514 0ZAEFLMF Y? 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

    

LIMITADA o _ 
_NÚMERO DE REPERTORIO: 102080. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 755 
    REGISTRO: 
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  — [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

NOTARIA CUADRAGÉSIIMA QUINTA /QUITO /29/06/2018 

MIDCANSA CIA LTDA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LA CEDENTE CIA INVERSIONES DE LA CAPITAL S.C. TRANSFIERE 5 PARTICIPACIONES DE DOS 

DOLARES CADA UNA AL CESIONARIO SR DAVILA LEDESMA BEKER EDUARDO.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4228 TOMO 132 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/10/2001.- 
  

  

  
[CUALQUIER ENMENDADLRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

Y 
e 

RE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE Sosyods Y 4 

DR | HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resÓLución 01 019, 2,2015) 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ye HOYlsto, 
e de 

   y e 

5. Ss 
ya y ¿ae ll tan ES 
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